
 

Monotributo. Cambio de obra social. 

 

Una monotributista eligió obra social en la opción de inscripción, quiere cambiar a otra 
obra social para derivar aportes a prepaga y le dicen que no puede que debe esperar 1 
año, ¿es correcto? 

Desde que se modificó la opción de cambio, tiene que estar un año y luego puede optar por 
otra, esperando los tres meses para hacer uso de la nueva. 
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